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PERALES DE TAJUÑA

LICENCIAS

Solicitada licencia municipal por “Unión Fenosa Distribución,
Sociedad Anónima”, para el desarrollo de la actividad clasificada de
modificación de licencia de actividad e instalaciones generales de
centro de transformación (incluida en el anexo V de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Ma-
drid), que se desarrollará en la calle Calvario, número 39.

En cumplimiento con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se pro-
cede a abrir período de información pública por término de veinte
días desde la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID para que quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad presenten las alegaciones que
consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado
en las dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en
las mismas durante el horario de oficina.

Perales de Tajuña, a 5 de febrero de 2009.—El alcalde, José An-
drés García López.

(02/2.046/09)

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se puedan formular suge-
rencias y, en su caso, otras alternativas por cualquier persona.

El documento podrá ser examinado en las dependencias munici-
pales sitas en plaza de la Constitución, número 1, en horario de ofi-
cina.

Perales de Tajuña, a 16 de febrero de 2009.—El alcalde-presiden-
te, José Andrés García López.

(03/6.407/09)

POZUELO DE ALARCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

El alcalde, por decreto de 5 de febrero de 2009, ha resuelto:
Primero.—Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y

excluidos del procedimiento selectivo para la cobertura, mediante
concurso-oposición libre, de una plaza de técnico, de la escala de
Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar, subgru-
po C1, para este Ayuntamiento, como funcionario de carrera, sien-
do los excluidos:

Lista provisional de aspirantes excluidos

No existe ninguno.

Segundo.—Exponer la lista completa de aspirantes admitidos y
excluidos en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y conceder
un período de diez hábiles contados a partir del siguiente a la publi-
cación del anuncio de la lista provisional de aspirantes excluidos y
causa de exclusión en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como el nombramiento del tribunal de selección y co-
mienzo de los ejercicios, con el fin de subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión o su no inclusión expresa. La lista provisio-
nal de admitidos y excluidos se considerará automáticamente eleva-
da a definitiva si no se presentaran subsanaciones, si por el contra-
rio las hubiera, serán aceptadas o rechazadas por resolución de esta
Alcaldía por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, publicándose extracto de la misma en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como en el tablón de
edictos de este Ayuntamiento.

Tercero.—El tribunal de selección del proceso selectivo, de con-
formidad con lo establecido en la base 19 de las bases generales, es-
tará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: doña Isabel González del Vado, empleada pública de
este Ayuntamiento; suplente, don Miguel Ángel Herrera, empleado
público de este Ayuntamiento.

— Vocal titular, don Manuel Sánchez de Miguel, empleado pú-
blico de este Ayuntamiento; suplente, doña Juana Bermejo,
empleada pública de este Ayuntamiento.

— Vocal titular, don Manuel Torres, empleado público de este
Ayuntamiento; suplente, don Juan Sánchez, empleado públi-
co de este Ayuntamiento.

— Vocal titular, don Luis Valor, empleado público del Ayun-
tamiento de Majadahonda; suplente, don Francisco Torrente
Benítez, empleado público del Ayuntamiento de Torrelodones.

— Vocal titular, doña Elena Cantero, empleada pública de este
Ayuntamiento; suplente, don Juan Bornaechea, empleado
público de este Ayuntamiento.

Secretario titular, doña María Luisa Martín de Ochoa, empleada
pública de este Ayuntamiento; suplente, doña Teresa Valencia Gar-
cía-Margallo, empleada pública de este Ayuntamiento.

Cuarto.—Convocar al tribunal de selección para la valoración de
méritos de la fase de concurso para el día 20 de abril de 2009, a las
diecisiete horas, en la Sala “El Torreón”, de la Casa Consistorial, y
convocar igualmente al tribunal de selección para la realización del
primer ejercicio de la fase de oposición para el día 27 de abril
de 2009, a las diecisiete horas, en la Sala “El Torreón”, igualmente.

Quinto.—Convocar a los aspirantes en llamamiento único para el
primer ejercicio de la fase de oposición para el día 27 de abril
de 2009, a las diecisiete horas, en la Sala “El Torreón”, de la Casa
Consistorial, debiendo acudir provistos de su documento de identi-
ficación.

Y hacer público que el orden de actuación de los aspirantes, en to-
das las pruebas selectivas, comenzará por la letra “X” del primer
apellido, de acuerdo con el sorteo público celebrado por resolución
de la Secretaría de Estado.

Lo manda y firma el alcalde en el lugar y fecha indicados.
Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos.
Pozuelo de Alarcón, a 5 de febrero de 2009.—El alcalde (por

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de septiembre
de 2008), Jesús Sepúlveda Recio.

(02/1.822/09)

POZUELO DE ALARCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

El alcalde, por decreto de 9 de febrero de 2009, ha resuelto:
Primero.—Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y

excluidos del procedimiento selectivo para la cobertura, mediante
concurso-oposición, de una plaza de técnico medio de procesos y
proyectos para la Concejalía de Promoción Económica, personal la-
boral fijo, para este Ayuntamiento.

Segundo.—Exponer las listas completas de aspirantes admitidos
y excluidos en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y publicar
extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se publica para general conocimiento y demás efectos, sig-
nificando que contra la presente resolución podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición en el plazo de un mes a contar a par-
tir del día siguiente a su publicación, ante el mismo órgano que la
dictó, o bien interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo contencioso-
administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que esti-
me pertinente.

Lo que se publica para general conocimiento.
Pozuelo de Alarcón, a 9 de febrero de 2009.—El alcalde (por

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de septiembre de 2008),
Jesús Sepúlveda Recio.

(02/1.864/09)

POZUELO DE ALARCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

El alcalde, por decreto de 9 de febrero de 2009, ha resuelto:
Primero.—Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y

excluidos del procedimiento selectivo para la cobertura, mediante
concurso-oposición, de tres plazas de educador de Familia, grupo B
de titulación, para la Concejalía de Familia y Bienestar Social de


